
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 
confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con 
número de referencia 21-20- RA-SCA.
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CONTRATO No. RNPN-11/ 2024 

"ENLACES DE DATOS E INTERNET PARA LAS OFICINAS DEL RNPN - ITEM UNO'' 
PROCESO DE CONTRATACIÓN REFERENCIA CP-11/2024-RNPN 

NOSOTROS: HAYDEE DEL ROSARIO CHAVEZ DE LAGOS, 

• , portadora de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en mi calidad de Encargada del Despacho del Registrador National del 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y como tal Representante Lega l del referido 

Registro; Institución creada por ley, de Derecho Público, con autonomía en lo técnico, adm1nistrat ivo, 

presupuestario y financiero, con personería Jurídica prop¡a, del domicilio del domicil1o del Distrito de San 

Salvador, del Municipio de San Sa lvador Centro, del Departamento de San Sa lvador, y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 

y que en el transcurso del presente contrato me podré denominar indístintamente "El Contratante 

o eJ RNPN"; y por otra parte, 

al,tuando en nombre y representación en su calidad de Apoderado General 

AdministratTvo de la sociedad INTERNET TELECOMUNICATION COMPANY DE GUATEMALA, S.A., 

SUCURSAL EL SALVADOR, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Sa lvador ahora Distrito de San Salvador; Municipio de San Salvador Centro, Del 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

quien en el t ranscurso del presente contrato me 

denominaré 11LA CONTRATISTA" y en los caracteres antes dichos, convenimos en celebrar el presente 

contrato denominándolo "EN LACES DE DATOS E INTERNET PARA LAS OFICINAS DEL RNPN - ITEM UNO", 

con motivo del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de Comparación de Precios-Servicios 

Contrato número CP-ONCf/DOS MIL VEINTICUATRO-RNP.N y a ta Certificación de Punto de Acta de la 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, nümero MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE, celebrada el veintiuno de junro de dos n1,il veintrcuatro, en la cual, en su 

punto número CUATRO acordó, entre otros, adjudicar de forma parcial por ítem completo el proceso de 

Comparación de Precios número CP-ONCl:/DOS MIL VEINTICUATRO-RNPN denominado "Enlaces de Datos 

e Internet para las oficinas del RNPN", a favor de la Sociedad INTERNETTELECOMUNICATION COMPANY 
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DE GUATEMALA, S.A., SUCURSAL EL SALVADOR por un monto de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA con IVA incluido. Este contrato estará sujeto a las condiciones establecidas en la Ley de 

Compras, la Constitución de la República, al Lineamiento para el Método de Contratación de Comparaci(m 

de Precios y cualquier otro aplicable al presente Contrato, emitido por la Dirección Nacional de Compras 

Públicas (DINAC), a los Documentos de Solicitud de Cotizaciones y demás leyes vigentes y aplicables a la 

materia, así como a las siguientes cláusulas. l. DEFINICIONES. Se tomarán en consideración las 

definiciones establecidas en la Sección 111 Condiciones Especiales de la Contratación, letra A, del 

Documento de Solicitud de Cotizaciones a través de la Comparación de Precios de referencia CP

ONCE/DO5 MIL VEINTICUATRO-RNPN, dicho documento podrá denominarse también, Documento de 

Solicitud de Cotización. 11. OBJETO DEL CONTRATO. Por medio del presente Contrato LA CONTRATISTA 

se obl iga a brindar el servicio de enlaces de datos e internet para las oficinas del RNPN, específicamente 

el de un enlace datos tipo MPLS de 500 Mhps entre el Centro de Datos del RN l>N y la oficina de 

Comunicación de datos en Carhonell más un enlace de Internet simétrico de 200 Mbps en las Oficinas 

Centrales más un enlace de Internet simétrico de 300 Mbps en el Centro de Datos del RNPN. 111. PLAZO 

DEL CONTRATO. El Plazo del presente contrato será a part ir de la fecha de su suscripción hasta el t reinta 

y uno de diciembre de dos mil veinticinco. La contratista se compromete a entregar funcionando los 

enlaces a más tardar a las 00:00 horas del día primero de agosto del dos mil veinticuatro, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas establecidas en el Documento de Solicitud de Cotizaciones. Asimismo, la 

Contratista se compromete por medio del presente documento a br indar el servicio de enlace de datos e 

intemet objeto de este contrat~, a partir de las 00:00 horas del primero de agosto del dos mil veinticuatro 

hasta las 23:59 pm del treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. IV. ALCANCE DEL SERVICIO. El 

alcance del servicio objeto del presente contrato se-rá el contemplado en el Documento de Solicitud de 

Cotizaciones del proceso de referencia CP- ONCE/ DOS MIL VEINTICUATRO-RNPN y- la Oferta adjudicada. 

V. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Por el objeto de este contrato, el precio que deberá pagar el RNPN a la 

Contratista es de un monto mensual de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA, con IVA incluido, haciendo un total, 

por el servicio ll brindar por un periodo de diecisiet e meses, de DIECINUEVE Mil OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

valor que ya incluye el Impuesto a la Transferencia de Biene5 Muebles y Prestación de Servicios {IVA). En 

cumplimiento con el litera l d) del artículo sesenta y uno del Reglamento de la Ley de Compras Públicas 
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adar..1mos que la fuente de financiamiento del presente contrato es con fondos provenientes del Fondo 

General, asimismo de acuerdo con los artículos ciento veintimJeve inciso sexto y ciento noventa de la Ley 

de Compras Públicas y el artículo sesenta del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, las obllgaclones 

del Contratante que se contraen en el presente contrato, están sujetas a la aprobación presupuestaria 

correspond iente. Por tanto, la U11idad Rnanciera Institucional deberá adoptar las previsiones necesarias 

para garantizar el pago de las obligaciones del Contratante. Quedcl expresamente definido que la forma 

de pago sera parcial de acuerdo a las entregas realizc1das, de trC!inta a sesenta días. Se realízarán pagos 

mensuales y al vencimiento de acuerdo a léls entregas realizadas. 1:1 RNPN se compromete a cancelar 

únicamente servicio requerido durante ta vigencia del contrato, de acuerdo a SlJS necesidades 

institucionales. El pro-cedimíento de pago se realizará de la síguiente manera: a) Facturación Ordinaria: 

En caso que la Contratista emita factura ordínaria, debera presentarl,3 en la Unidad de Tesorería del RNPN, 

ubicada en la tercera plan ti dél Edificio Carbonell 1, Alameda Manuel Énrique Araujo, kilómetro watro y 

medio carretera a Santa Tecla, colonia Roma, pasaje Carbonetl, San Salvador, para la emisión del 

respeclivo quedan. Es importante mencionar, que la factura deberá presentarse conjuntamente con el 

acta de recepción donde se haga constar que el servicio ha sido recibido a entera satisfacción, 

debidamente ftrmada y sellada por el Contratista y firmada por el Admínistrador del Contrato. Asimismo, 

el Administrador del Contrato deberá remitir en físico copia ele dichos documerltos a la UCP del tramité 

de pago anteriormente citado realizado por la Contratista; bJ Facturación Electrónlc:a: En el caso que la 

Contratista emita factura electrónica, deberá envíar está a la Unidad de Tesorería al siguiente correo 

electróníco facturaelectronica@rnpn"gob.sv con copia al correo electrónico del Administrador de Contrato 

y a la UCP al correo la cual di:?bcrá enviarse 

conjuntamente con et acta de recepción, donde se haga constar que el servicio h .. 1 sido recibido a entera 

satisfacción, debídamente firmada y sellada por la Contratista y firmada por el Administrador del Contrato, 

ambos documentos en formato PDF. Para ambas formas de pago será rc-Spomabílidad del Administrador 

del Contrato remitir copia del Acta de Recepción a la UCP, arl. ciento sesenta y dos literal e) de la LCP y 

copia de la factura correspondiente a la recepción del servicio. Cuando la Contratista envíe los correos 

electrónicos, debera identificar en el asunto con el número y nombre del proceso y el nombre del archivo 

deberá identificarlo con el número del contrato y el nombre de la Contratistd. Las facturas, sean ordinarias 

o electrónicas, deberán emttirse a nombre del Registro Nacional de las Personas Naturales y deberán ser 

emitidas en dólares de los Estados Unidos de América. Tanto en la facturación ordinaria como electróníca, 

en cada factura debe venir-descontado el UNO POR CIENTO {1%) en concepto de rerenci6n del Impuesto 
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a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servidos, según aplique. De los pagos a la 

Contratist a se efectuarán las retenciones establecidas en estos documentos contractuales y de aCtJerdo 

con la legislación vigente del país. La forma de pago será créd ito y no cont ra entrega del referido servicio. 

El trámite de pago se realizará en un plazo de treinta a sesenta días calendarios según la clasificación del 

Contratista como Empresa determinado en el Artículo treinta y dos de la ley de Fomento, Protección y 

Des.arrollo pª ra la Micro y Pequeña Empresa. El pago podrá realizarse de dos formas: Pago Electrónico, 

I>ara lo cual, será necesario que la Contratista presente al RNPN cualquiera de la siguientes alternativas: 

1) Cuenta bancaria con la que el RNPN, realice la mayoría de sus operaciones f inancieras; o, 2) Cuenta 

bancaria de cualquier banco que el RNPN establezca como opción; o Pago con Cheque, para lo cual el 

Contratista deberá presentar cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco 

ind.icado por e l RNPN o cualquiera que la Contrnlista opte por esta vía de forma voluntaria. VI. LUGAR Y 

FORMA DE ENTREGA DEL SERVICIO. La Contratista deberá entregar el servicio en el lugar y forma que 

establece el Documento de Solicitud de Cotización en la Sección 111, Literal G, Numeral 2 "Lugar y forma 

de entrega" y al literal 1 "Especificaciones Técnicas y Condiciones de la Cotización" del referido 

Documento. VII. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El RNPN pagará a la Contratista el precio del 

contrato de conformidad a las estipulaciones del presente instrumento. VIII. OBLIGACIONES DE LA 

CONTRATISTA. La contratista se obliga a brindar el servicio objeto del presente contrato, conforme a la 

Sección 11I l itera l 1 "Especificaciones Técnicas y Condiciones de I.a Cotización" del Documento de Solititud 

de Cotización. Lo anterior no limita a lo determinado en la Oferta presentada por el Contratista, en cuanto 

sea más favorable a lo requerido para el Contratánte. Además, el Contratista deberá cumplir las siguientes 

obligaciones: a) Atender con prioridad los requerimientos del RNPN; b) Garantizar y mantener la calidad 

del servicio; c) Atender al llamado que se le haga por medio del Administrador del Contrato respectivo, 

para resolver cualquier petición relacionada con el servido cont ratado. IX. ADMINISTRACIÓN Y 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. Con el objeto de tener una coordinación adecuada para dicho servicio 

entre la Contratista y el RNPN, éste último cont ará con una contraparte institucional, la cual esta rá bajo 

la responsabilidad de un Administ rado r de Contrato, quien coordinará el seguimiento y la ejecución de 

este, además, será el responsable de representar al RNPN y coordinar el seguimiento y la ejecución ctel 

contrato, verificar y aceptar según la Solicitud de Oferta la recepción del servicio, asimismo, tendr-.\ las 

responsabilidades reguladas en los artículos ciento sesenta y uno y ciento sesenta y dos de la Ley de 

Compras Públicas, así como también realizar la evaluación de la Contratista. El Administrador de Contrato, 

de acuerdo con las necesidades del RNf>N podrá re programar las fechas o el lugar de entrega del servicio, 
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considerando las situaciones imprevistas que sean justificadas técnicamente, con el debido acuerdo del 

Conlratista, pudiendo efectuar reprogramaciones de acuerdo a los casos fortuJtos o fuerza mayor que se 

suscíten o por o tros intereses institucionale!>, sin que esto signifique una erogadón adicional para el RNPN, 

ni la realización del trámite de modificí!ciones ;il contrato_ Para validar dichos cambios, esto deberá ser 

comunicado a la conl ratista, con la debida anticipaci6n a la fecha estipulada para la entrega del servicio. 

Et Administrador del Contrato identificará y doclJmentará los posibles lncumplímlentos imputables a la 

Contratista y procederá a realizar los redamos pertinentes para que estos sean subsanados; en caso de 

tncumplimiento, ínforma.rá oportunamente a la UCP, adjuntando la información de respal~o y detallando 

los incumplimientos y el monto de la multa a imponer. Toda acta de recepción debe ir firmada por lo 

menos por el representante de la Contratista y el Administrador del Contrato nombrado para tal efecto. 

Con base al artículo ciento sesenta y dos letra e), dé la Ley de Compras Públicas, el Administrador del 

Contrato remitirá a la UCP en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción def servicio, 

la cooia del acta respectiva. Para este caso el Administrador de Contrato será el servidor público 

quien se desempeña como Técnico de Soporte Informático de la 

Unidad de Redes y Ciberseguridad del RNPN, quien fue nombrado en la Sesión Sesión Ordinaria de Junta 

Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, número Mil D0SOENT0S NOVENTA Y SIETE, 

celebrada el veinti'uno de junio de dos mil veinticuatro, en su punto cuatro, cuya certi ficación fue 

anteriormente relacionada. El Contratante informará opc;>rtunamente a la Contratista sobre cua lquier 

sustitución de la persona originalmente designada para la administración del contrato. X. CESIÓN. Salvo 

autorización exp(esa del RNPN, la contratista no podrá transferir o ceder a cualquier tttulo, los derechos 

y obligac[ones que emanan det presente contrato. La t ransferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida dará 1ugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. XI. GARANTÍA. El RNPN aceptará garantías con calidad de soUdarias, 

irrevocables y de ejecución inmediata, como garant ía a primer requerimiento, sín necesidad de la 

presentación de pruebas sobre el inct1mplimíento, e111itidas por bancos, aseguradoras, af[anzadoras, 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF), de conformidad a los 

artículos cíento veintitrés y cjento veintiséis de la Ley de Compras Públicas; no aceptándose cheques de 

ninguna clase. En caso de que las garantías sean emitidas por una sociedad de seguros, afianzadora o 

banco extranjero deberán hacerlo por medio de alguna institución financiera de El Salvador, actuado 

como entidad confirmadora de la emisión. De la garantía de cum plimiento contractual: De conformidad 

al artículo cíento velntiséis de fa Ley de Compras Públicas, et Contrat ista para asegurar el cumplimiento 

RA 



RNPN 
Registro Naclonel de las 
Peftona$ Naturales 

de todas sus obligaciones contractuales establecidas en el presente Instrumento, deberá rendi r y entregar 

a satisfacción del RNPN, dentro del pla20 de DIEZ días hábiles siguientes a la fecha de ent rega del contrato, 

una Garantía de Cumplimiento Contractual, equivalente a DIEZ por ciento (10%) del precio contractual, 

es decir, por una cantidad de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON VEINTICUATRO 

CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la vigencia de esta garantía será contado a 

partir de la suscripción del contrato hasta el primero de marzo de dos mil veint iséis .. La Contratista para 

el anter ior fin, podrá utili2ar el formulario de Garantía de Cumplimiento conforme el Formula rio F CINCO 

punto UNO indicado en la sección J - Formularios del Documento de Solicitud de Cotización. La garant ía 

de cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías 

aseguradoras {Socfedades de seguros y finanzas) o Bancos, autorizados para operar por la SSF. Esta 

garantía se hará eféctiva en los siguientes casos: a) Ante el incumplimiento por parte de la cont ratista de 

las especificaciones y obligaciones consignadas en el contrato sin causa justificad¡¡, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento; b) Cuando se comprueben defectos en la entrega 

del servicio, y el contratista sin causa justificada no subsanare los defectos comprobados en el plazo 

establecido en el contrato u otorgado por el Administrador del Contrato; y c) En los demás casos 

establecidos en la LCP y en este contrato. En caso que el Contratista no presente la garantía de 

cumpllmer1to contractual en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el contrato podrá ser 

revocado, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumpl imiento. Si se ampliare el 

plazo contractual, se prorrogare el mismo o se incrementare el monto contratado, la Contratista estará 

en la obligación de cumrilir con el articulo ciento veintiséis de la Ley de Compras Públicas, en el sent ido 

de ampliar esta garantía en la misma proporción, de acuerdo con el instrumento modificativo 

correspondiente. Las garantfas serán devueltas de acuerdo con al artículo ciento sesenta y dos de la Ley 

de Compras Públicas. XII. INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Cuando la 

Contratista incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables al mismo, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, el RNPN podrá, sin perjuicio de 

la facultad de declarar la caducidad del contrato de acuerdo al artículo ciento sesenta y siete de la Ley de 

Compras Públicas, lrn_poner el pago de una rnulta por c.ada dJa de retraso, de conformidad a lo establecido 

en el artícu lo ciento setenta y cinco de la Ley de Compras Públicas. Las sumas que resulten de la aplicadón 

de la multa, previo acuerdo de la contratista será, descontadas del pago, canceladas dliectamente por la 

contrat ista o en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el RNPN adeude a la contrntista, 

con el acuerdo por escrito rle este, o ser reclamadas mediante la ejecución de la garanl ía de cumplimiento 
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de contrato. XI II. EXTINCIÓN: El RNPN podrá dar por extinguido el contrato sin necesidad de trámite 

judicial y sin responsabilidad alguna de su p.arte, si sobreviene alguna de las causales contenidas en el 

art iculo ciento sesenta y seis de la Ley de Compras Públicas, XIV. MODIFICACIÓN Y/ O PRÓRROGA, El plazo 

del contrato podrá prorrogarse, por un periodo menor o igual a la inicial y en las mismas condiciones del 

contrato vigente, para lo cua l los Administradores del Contratos gestionará y documentará por escrito 

una vez identificada tal necesidad, justificando las razones de su solicitud y por acuerdo entre las partes; 

dicha prórroga deberá solicltarse antes del vencimiento de este, de conformidad al artículo ciento 

cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. Asimismo, de. conformidad con el articulo ciento 

cincuenta y nueve, de la Ley de Compras Públicas, el RNPN podrá modificar el contrato en ejecución, anJes 

del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y com·probadas. XV. 

CADUCIDAD. El RNPN podrá dar por caducado el contrato sin responsabilidad alguna de s11 parte, cuando 

la contratista incurra en las causales de caducidad las establecidas en este contrato, en la Ley de Compras 

Públicas y en general en el ordenamiento jurídico vigente . XVI. TERMINACIÓN CONTRACTUAL POR 

PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El RNPN se reserva el derecho de caducar el contrato, si la Superintendencia de 

Competencia determina que el contratista para su participación y obtención de la adjudicación del 

presente Contrato, rea lizó prácticas anticompetitivas, de acuerdo a lo establecido en el artículo veintiséis 

de la Ley de Compras Públicas XVII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante del 

presente con trato, cor1 plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: 

a) El Documento de Soiicitud de Cotización; b) La oferta de la Contratista y sus anexos; c) Aclaraciones; d) 

Enmiendas; e) Consultas; f) Certificación de Punto de Acta Sesión de Junta Di rectiva del RNPN de 

adjudicación; g) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas 

por la Contratante, h) Garantías, i) Modificaciones del Contrato, j) Acuerdo de nombramiento de 

Administrador del Contrato, si fuere aplicable. XVIII. RECLAMOS POR FALLAS O DESPERFECTOS. De 

conformidad al artículo cielito sesenta y dos-literal g) de la ley de Compras Públicas, si se observare alguna 

.falla o desperfectos relacionados con la caiidad del servicio o no cumpla ~on las especificaciones 

contractuales el Administrador del Contrato deberá formular por escrito o mediante correo al contratista 

el reclamo respectivo para que la contratista subsane dentro del plazo de hasta un máximo de cinco días 

hábiles o en el plazo que sea señalado por el Administ n)dor del Contrato dependiendo de l,1 naturaleza y 

complej idad del reclamo, contados a partir de la fecha de not ificación del reclamo. De no cumplirse con 

lo establecido o subsana las fallas y/o desperfectos comprobados posterior al plazo establecido se aplicará 

lo establecido en el arlltulo ciento sesenta y siete y ciento setenta y cinco de la Ley de Compras Públicas. 
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XIX. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuer1.a mayor, la Contratisfa, 

podrá solicitar una prórroga del plaw de cumplimiento de las obligaciones contractuales objeto del 

contrato en ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá 

ser aprobada por el RNPN; si procediere la aprobación, la Contratista deberá entregar la amplíación de IA 

garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del RNPN para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada o aprob.ación de Certificación de 

Junta Directiva del RNPN, según corresponda, que formará parte integrante del ¡>resente. contrato. 

Asimismo, en virtud del artículo ciento quince de la Ley de Compras Públícas, se establece en el caso de 

que hubiera algún incumplimiento contractual como resultado de un evento de fuerza mayor o caso 

fortuito no se entenderá como incumplimiento o mora de cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Si los eventos de caso fortuito o fuerza mayor afectaren significativamente la ejecución del presente 

Contrato se procederá a la revocación del mismo, en base al artículo ciento sesenta y nueve de la Ley de 

Compras l'úblicas. XX. CONFIDENCIALIDAD. El contratista se compromete a guardar la confidencialidad 

de toda la información revelada por el RNPN, independientemente del medio empleado para transmitirla, 

ya sea en forma verbal o escrita, y toda otra que accidentalmente puedan llegar a obtener por la ejecución 

del presente Contrato, y se compromete a no revelar dicha in.formación a terceras personas, salvo que el 

RNPN lo autorice e.n forma escrita. El contratista se comprom·ete a hacer del conocimiento únicamente la 

información que sea estrictamente indispensable para la ejecucíón encomendada y manejar la reserva de 

la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la lriformación revelada por el RNPN, 

sus métodos de trabajo, documentación técnica ajena a este Cont rato y Proceso de Contratación y todo 

aquello que sea propiedad int electua l o industrial del RNPN, se m;intenga con carácter confidencia l y que 

no se utilice para ningún otro fin. XXI. INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. En caso de incumplimiento 

del presente contrato y sin perjuicio de las sanciones que para estos casos prescribe la Ley de Compras 

Públicas, el RNl'N podrá dar por terminado unilateralmente el contrato sin responsabílidad alguna de su 

parte. Dicha terminación unilateral o la caducidad del mismo, producida en los términos de la Ley de 

Compras Públicas, dará lugar a que el RNPN pueda: a} descontar de las facturas pendientes de pago el 

monto de los daños y perjuicios que le irrogue el incumplimiento de que se trate; y b) hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato. El incumpl imiento contractl1al aplicará Inhabilitaciones, murtas por 

mora y forma de extinción contractual con sus consecuencias de acuerdo al art. setenta y seis y ciento 

setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compr.is Públicas XXII. RESPONSABIU DAD SOCIAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. Si se comprobare por la Dirección General de 
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lns1>ección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el artículo ciento ochenta y siete de la Ley de 

Compras Públicas para determinar el cometirniento o no durante la ejecución contractual, de la conducta 

que dispone el artículo ciento ochenta y uno, romano v, literal a) de la Ley de Compras Publicas, relat iva 

a la invocación ele hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratadón. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento pór la referida Dirección, si durante el t rámite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se remitiere a 

procecl imiento sancio.natorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. XXIII. LEY APLICABLE V SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan someterse 

a las leyes vigentes de la República de El Salvador y en ~aso de acción judicial señalan como su domicilio 

especial el distrito de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales comunes se someten, facultando 

al RNPN que nombre al depositario de·los bienes que se embarguen, a quien libera de la obligación de 

rendir garant ía. Para resolver cualquier conflicto-u otra controversia que surgiere entre las partes en 

ocasión o durante la ejecución del contrato, éstas ~presamente se obligan, en primer término, a resolver 

.la controversia por arreglo directo entre ellas: t.1gotad9 el procedimiento de arreglo directo, si el conflicto . . 
o controv~rsia persistiere, las partes emitirán el acta respect iva por medio de la cual se hará constar lo 

anterior, y resolverán el conflicto ante los tribunales comunes, debiendo la Contratista continuar la 

prestación de servicios con toda diligencia en est ricto cumplimiento de las especificaciones y condiciones 

de los documentos cont ractuales, sin poder suspender la prestación de los mismos. XXIV. TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán dar por terminado el presente contrato de común acuerdo, ,. 
. i, 

debiendo en ta l caso emitirse el acta de recepción definitiva del servicio parcialmente ejecuta!:fo y . ,. 
otorgarse el instrumento respectivo en documento privado debidamente reconocido ante Nótario 

Público, tal y como lo establece el artículo ciento sesenta y ocho de la LCP. XXV. PREVENCIÓN AL DEÚT.O 

DE LAVADO DE DINERO V CUMPLIMIENTO DE LEVES ANTI CORRUPCIÓN. l a contratista se obliga a realizar 

todas las actividades encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, 

accionistas, administ radores, clientes, proveedores, etcétera, y los recursos de estos, no se encuentren 

relacionados o provengan, de actividades ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación del 

terror ismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato se encontraren por parte de la 

Contratante, dudas razonables sobre las operaciones de la Contratista, así como el origen de sus.activos 

y/o que alguna de ellas, llegare a resultar inmiscuida en .una investigación de cualquier tipo, penal o 
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administrativa relacionada con actividades ilíc[tas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o 

fuese Incluida en las listas internaciona les vinculantes para El Sa lvador, de conformidad con el derecho 

fnterm1cionalf la Contrat,mtc tendrá derecho de terminar unilateralmente- el presente contrato, sin que 

por este hecho, esté obligado a indemnizar por ningún tipo de perjuicio a la parte contratista, debiendo 

establecerse los acuerdos para finiquitar las obligaciones que a la fecha de la terminación anticípada se 

encuentren pendientes. XXV1. COMUNICACIONES V NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o 

not1ficac1on~s referentes <1 la ejecución de este contrato surtirán efecto solamente cuando sean hechas 

por escrito a las personas designadas y en las direcciones que las partes contratantes señalen. En fe de lo 

cuaJ, suscrlbimos el presente contrato en dos ejemplares originales de igual valor y contenido, en el 

distrito de San Salvador, Municipio de San .Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a los tres días 

del mes Julio de dos mil veinticuatro. 

--

/ r ,. ~ 
_JiA--YDEE--DELROSAR/0 CHAllfZ DE LAGOS 

EL CONTRATANTE El CONTRATISTA 

REGI.STRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES INTERNET TELECOMUNICACION COMPANY DE 

GUATEMAlA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

~~I dlstrito de San Salvador, del Municipio de San Salvador Centro, del Departamento de San Sa lvador, 

a las catorce horas con treinta minutos dP.I día tres de julio de dos mil veinticuatro. Ante mi, 

, Notario, del domicilio del Distrito de Santiago Nonualco, del 

Munkipio de La Paz Centro, det Departamento de La Paz. Comparecen por una parte, la Licenciada 

HAYDEE DEL ROSARIO CHAVEZ DE LAGOS, 

persona c:1 quien conozco e ídentíf ico por medio de su Documento Único de Identidad número 

, actuando en mí calidad de Encargada del Despacho del Reeístrador 
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Nacional del REGlSTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y como tal Representan Le Legal del 

referido Registro; Institución Autónoma de Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena autonomía en lo técnico, admlnistratlvo, presupuestario y financiero, del dom1cilio de 

San Salvador, y con Número de Identificación Tributaria número: 

y que en el transcurso de éste 1nstrumento le denominaré 

indtstintamente: ''El RNPN" o "EL CONTRATISTA"; de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente 

po( haber tenido a la vista: a) Decreto Legislatívo número cuatrocientos ochenta y ocho de fecha 

veinlisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco publicado en el Diario Oficial número doscientos 

veintisiete, Tomo trescientos veintinl1eve, ctel dia siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

que contiene la Ley de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturalesí por medio del cual 

se comprueba la existencia legal de la Institución; b) Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 

Naturales, contenida en el Decreto Legislativo Numero qu1nicntos dncuenta y dos, de fecha veintJuno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número veintiuno, Torno 

trescientos treinta, del día treinta y uno de enero de mil novecierltos noventa y seis; y que, según el 

articulo cinco, la dirección y administración general del Registro Nacional corresponderá a una Junta 

Directiva, de la cual el Registrador Nacional será su Presidente, quien será nombrado por el Presidente de 

la República; e) Decreto legislativo número cuatrodentos quince de fecha catorce de junio de dos m11 

veintidós, publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, 

del día diecinueve de Jullo de dos mll veintidós, el cual contiene reformas al Decreto de Creación del 

Registro Nacional De Las Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el Registro Nacional 

de las Personas Naturales es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que, para el cumplimiento de sus fines1 tendrá autonomía en lo tecnico1 administrativo1 

presupuestario y fímmdero; d} Decreto legislativo número cuatrocientos dieciséis de fecha catorce de 

junio de dos mil veintidós, publicado en el Dlario Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos 

tre1nta y seis, del día diecinueve de julio de dos mll veintidós, el cual, que contiene reformas a la Ley 

Orgánica del Registro Nacional De Las Personas Naturales, y por medio de la cual se cs-tablece en 

el artículo doce literal g), que son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, ejercer la 

representación administrativa, judicial y extrajudicial del Registro Nacional; e) Acuerdo Ejecutivo número 

doscientos noventa y cinco del día veinte de julio de dos mil veíntiuno1 publicado en el Díatío Ofici.al 

número ciento t reinta y ocho, Tomo cuatroclentos treinta y dos, del dia vei.nte de julio de dos mil 

veintiuno, en el cual consta que el Pre.sidente de la República nombró al Lic. Fernando J.n~6 VPl;:icJ''º Ao11irrP 
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como Regfstrador Nacional del Registro Nacional de las Personas Naturales a partir óel dfa veíntiuno de 

julio de dos mil veintiuno para terminar período legal de funciones el treinta y uno de mayo de dos 

mil veinticinco; f) Certiftcaclón de Punto de Acta de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del R@gistro 

Nacional de las Personas Naturales, húmero MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE, celebrada el veintíuno 

de junio de dos mil vei11ticua t ro, en la cua l, en su punto número CUATRO acordó, entre otros, adjudicar 

de forma parcial por item completo el proceso de comparación de precios número CP-ONCE/00S MIL 

VEINTICUATRO-RNPN denominado "Enlaces de Datos e Internet para las oficinas del RNPN", 

especlficamente et ITEM UNO de "U11 enlace datos tipo MPLS de qulnre11tos Mbps e-ntre el Centro de Datos 

del RNPN y la oficina de Comunicación de datos en Carbonell más un enlace de lntern@t .símétrico de 

doscientos Mbps en las Oficinas Centra les más un enlace de Internet si111étrico de trescientos Mbps en el 

Centro de Datos del RNPN, a favor de la Sociedad INTERNET TELECOMUNICATION COMPANY DE 

GUATEMALA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR por un monto total de DtECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR Df LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA con IVA Incluido; instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración y forma lízación del 

contrato respect ivo; delegar al Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir el 

Contrato; y, nombrar como Admintstrador del Contrato resultante del proceso al señor Francisco Antonio 

Llma Rico; y g) Nota emit ida por la licenciada Claudia Rodríguez de Guevara, Secretarla Privada de la 

Presidencia de la RepubJica de El Salvador el veintiséis de Junio del dos mil veinticuatro, en la cual se 

nombro a la Licenciada Maydee del Rosario Chávez de Lagos, Directora Ejecutiva, para que sea la 

encargada del Despacho mientras dure la mi,sión oficial del Licenciado Fernando José Velasco Aguirre, 

Presidente Registrador Nacional. Por lo tanto, la licenciada HAVDEE DEL ROSARIO CHÁVEZ DE LAGOS¡ 

está plenamente facultada para suscribir el COhtrato que antecede y actos como el presente¡ y por otra 

parte, el señor 

Residencia Definitiva número ,, quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado Genera l Administrativo de la sociedad INTERNET 

TELECOMUNICATION COMPANY DE GUATEMALA, S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, de nacionalidad 

Salvadoreña, del dom[cillo de la ciudad de San Sa1vador, departamento de San Salvador ahora Distrito de 

San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Del departamento de San Salvador, con Número de 

ldentifü:aci6n Tributaria 

a quien en el transcurso del presente documento le denominaré "LA CONTRATISTA"; de cuya 
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personería doy íe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la v ista: a) Documentos que componen 

la Autorización de Sucursal de la Sociedad INTE.RNFT Tl:LECOMUNICATION COMPANY DE GUATEMALA, 

S.A, del domicllio de la Republica de Guatemala, para que realice actos de comercio en El Salvador bajo 

la denominación INTERNET TELfCOMUNICATION COMPANY DE GUATEMALA, S.A., SUCURSAL El 

SALVADOR, los cuales fueron Inscritos en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y CUATRO del 

Libro TRES MIL SETENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día quince de marzo de dos mil trece; y b) 

Escritura de Poder General Administralivo1 otorgada a favor del compareciente en este distrito, a las once 

horas quince minutos del dieciséis de enero de dos mil quince, ante los oficios notarlales del licenciado 

Ricardo Ernesto Milla Alvarez, otorgado por el señor ctuando en su carácter de 

Gerente General y Representante Legal de la Sociedad 11INTERNET TELECOMUNICATION COMPANY DE 

GUATEMALA, S.A"; el cual se encuentra inscrito al número VEINTIOCHO del Libro MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA del Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, el día veintiuno de enero 

de dos mil quince, En dicho instrumento el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad 

y de la personerfa jurídica con que actuó el otorgante, por lo tanto, el Señor Leo Maza Chavarr1a1 está 

facultado legalmente para suscribir instrumentos como el que antecede y actos como el presente. Q.ue, 

en las calidades antes dichas, ME DICEN: 1) Que reconocen como suyas las firmas que aparecen al pie del 

documento que antecede por haberlas suscrito de sus puños y letras. Q.ue igualmente reconocen en 

nombre de sus respectivas representadas, las obligaciones que han contraído en dicho documento, el cual 

contiene el contrato resultado del proceso de Contratación de Comparación de Precios número CP- ONCE 

/DOS MIL VEINTICUATRO - RNPN, denominado "ENLACES DE DATOS E INTERNET PARA LAS OFICINAS DEL 

RNPN - ITTM UNO" formulado en veintiséls cláusulas, cuyo objeto es la contratación del servicio de 

enlaces de datos e Internet para las oficinas del RNPN, espccffícamente el servicio de un enlace datos tipo 

MPLS de quinientos Mbps entre el Centro de Datos del RNPN y la oficina de Comunicación de datos en 

Carbonell más un enlace de Internet sirnétríco de doscientos Mbps en las Oficinas Centrales más un enlace 

de Internet simétrico de trescientos Mbps en el Centro de Datos del RNPN de conformidad al Documento 

de Solicitud de Cotización del proceso y la Oferta Técnica y Económica presentada por la Contratista y 

aceptada por el RNPN; que el plazo del contrato es por periodo comprendido desde la suscripción del 

documento que antecede hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco; por el precio total de 

hasta DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA, valor que incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y Prestación de Servicios, y demás cláusulas relativas a la forma de pago, obligac~~~ 
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garantías, entre otras, suscrito en este mismo distrito, municipio y techa. Yo, la suscrita Notario, DOY FE: 

1) Que las firmas que anteceden son AUT~NTICAS por haber :,ido reconocidas como suyas a mi presencia 

por loe; comparecientes. 11) De ser legítimas y suficientes lal> personerias ya relacionadas, con las que 

actúan !os comparecientes, por haberlas tenido a la vista y, por lo tanto, se comproeba la existencia legal 

de sus representadas y las facultadcl> con las que actúan. 111) Que, las firmas de los com¡>arccicntes son 

auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras. Asimismo, ratifican las 

obligaciones que asumen a nombre de sus representadal> en el instrumento que antecede. Asl se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual 

consta de tres hojas útiles y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican 

LICDA--:-ffA.VDEE Qf! ,,¡z.QSAfffO CH>WEZ-ur--

LAGOS 

EL CONTRATANTE 

t.;UN I KATl!>TA 




